
 

 
 

 

 

CLASE DE PROCESO:   ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE:     JULIAN FERNANDO CRUZ MANCIPE 

ACCIONADOS:    UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 

     COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

     MINISTERIO DEL TRABAJO 

RADICADO:     68001311000620250059700 

FECHA DE PROVIDENCIA: QUINCE (15) DE ENERO DE 2026 

 

 
 
Con la finalidad de evitar incurrir en eventuales nulidades e integrar debidamente la 

litis, el Juzgado  
 

 
ESUELVE 

 

 
PRIMERO. - VINCULAR a la presente acción constitucional a los participantes al 

PROCESO DE SELECCIÓN No 2618 DE 2024 del MINISTERIO DEL TRABAJO, en el 
empleo denominado INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, GRADO 14, 
CÓDIGO 2003, identificado en la oferta pública de empleo No 221268, para lo de su 

cargo. 
 

 
SEGUNDO. -  ORDENAR a la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA y, COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, para que de manera inmediata se sirvan 
publicar la presente providencia en la página web de la entidad y/o aplicativo dispuesto 
para tal fin, así mismo, remitir copia del escrito tutelar a los participantes al PROCESO 

DE SELECCIÓN No 2618 de 2024 del MINISTERIO DEL TRABAJO, en el empleo 
denominado INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, GRADO 14, CÓDIGO 

2003. 
 
De lo anterior, las entidades accionadas deberán enviar a este Despacho constancia 

de la publicación en sus portales web.  
 

 
TERCERO - CORRER traslado de la solicitud a los vinculados a fin de que en el término 
de UN (01) día contado a partir del recibo de la respectiva comunicación se pronuncien 

sobre la presente acción, allegando su respuesta a la dirección de correo electrónico 
j06fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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